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PARTIDO INTRANSIGENTE – DISTRITO CATAMARCA 

CARTA ORGANICA PROVINCIAL 

TITULO TITULO TITULO TITULO IIII    

DE LA CONSTITUCION 

Artículo1°:  El Partido Intransigente, distrito Catamarca, se constituye como fuerza 

política a partir de la denuncia de la subordinación nacional al sistema capitalista 

dependiente y propone la lucha por una nueva sociedad, más amplia y más justa 

asentada en los principios del humanismo liberador, donde serán socializadas la 

riqueza, la cultura y el poder. Constituyen el Partido Intransigente, distrito Catamarca, 

los ciudadanos argentinos con domicilio en la provincia de Catamarca que habiendo 

adherido a su declaración de principios y bases de acción política y a los aportes  para 

el proyecto nacional, se encuentran inscriptos en los Registros Oficiales que llevan los 

órganos locales del partido. El domicilio legal del Partido Intransigente, distrito 

Catamarca, se fija en la ciudad de San Fdo. Del Valle de Catamarca, Provincia de 

Catamarca, Republica Argentina. 

TITULOTITULOTITULOTITULO II II II II    

DE LOS ADHERENTES 

Artículo 2°: El Partido Intransigente, distrito Catamarca,  reconoce dos tipos de 

adherentes: simpatizantes y afiliados. 

Artículo 3°: Se denomina simpatizantes toda aquella persona que siendo o no 

ciudadanos de la Nación, pero con domicilio en la Provincia de Catamarca, deseen 

participar en comisiones de trabajo, estudio y/o investigación propiciadas por los 

órganos creados por esta CARTA ORGÁNICA PROVINCIAL.--------------------------------------

-------------------------------- 

No participan del gobierno del partido y solo tienen voz cuando están expresamente 

autorizados por las autoridades del partido.---------------------------------------------------------

----- 

Artículo 4: Podrán afiliarse al Partido Intransigente, Distrito Catamarca, todos los 

ciudadanos de la Nación que teniendo domicilio en la provincia, cumplan con los 

requisitos legales establecidos por la legislación en la materia.---------------------------------

----- 



 No pueden ser afiliados: 

a) Los excluidos del registro nacional de electores  como consecuencia de 

disposiciones legales vigentes; 

b) El personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la Nación en 

actividad o en situación de retiro cuando haya sido llamado a prestar servicio; 

c) El personal superior y subalterno de las Fuerzas de Seguridad de la Nación y de 

las provincias, en actividad o jubilados llamados a prestar servicios; 

d) Los magistrados y funcionarios permanentes del Poder Judicial Nacional y 

Provincial; 

e) Quienes hubieren asumido la titularidad de Poderes Ejecutivos: Municipales. 

Provinciales o Nacionales en gobiernos no constitucionales y aquellos 

imputados por la justicia u organizaciones de Derechos Humanos de haber 

participado en actos de represión ilegal o desestabilización de la Democracia. 

Artículo 5: Los afiliados del partido ejercerán el gobierno y la dirección del mismo, por 

intermedio de los organismos creados por esta CARTA ORGÁNICA PROVINCIAL, 

observando en todos los casos las disposiciones de este estatuto.-----------------------------

---- 

Artículo 6: La calidad de afiliados se adquirirá a partir de la resolución del organismo 

competente del partido que aprobará las respectivas fichas de afiliación dentro de los 

15 (Quince) días de la fecha de su presentación. Transcurrido dicho plazo sin que 

mediare decisión en contrario, se tendrá por aprobada la solicitud. Una ficha de 

afiliación se entregará al interesado, otra será conservada en el partido y las dos 

restantes se remitirán a la Justicia de aplicación.---------------------------------------------------

---------------------------------- 

Artículo 7: La afiliación se extinguirá por renuncia escrita o por expulsión a partir de la 

resolución de los organismos competentes del Partido. Son causales de expulsión: 

Incumplimiento o negación de la Declaración de Principios, Bases de Acción Política, 

Aportes para el Proyecto Nacional, Carta Orgánica Nacional, y/o Carta Orgánica 

Provincial: 

Grave inconducta Moral. 

Condena penal firme por un delito de acción pública. 

Incumplimiento de los requisitos establecidos en el art. 4 (cuatro) de la presente Carta 

Orgánica Provincial. 

TITULO IIITITULO IIITITULO IIITITULO III    



DEL GOBIERNO DEL PARTIDO 

Artículo 8°: El Partido Intransigente –Distrito Catamarca- será gobernado por: 

La Convención Provincial 

El Comité Provincial 

La Comisión Revisora de Cuentas  

El Tribunal de Conducta. 

CAPITULO ICAPITULO ICAPITULO ICAPITULO I    

DE LA CONVENCIÓN PROVINCIAL 

Artículo 9°: Constitución: la autoridad superior del Partido es ejercida por la 

Convención Provincial, que será integrada por dieciséis (16) miembros titulares y cinco 

(5) miembros suplentes elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de los 

afiliados. Tendrá su domicilio real en la ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca. Su mandato durará dos (2) años. Se constituirá válidamente con el quórum 

de la mitad más uno de sus miembros y podrá aprobar sus resoluciones por simple 

mayoría. Designará su Mesa Ejecutiva (Directiva), compuesta por el presidente, un 

vicepresidente y un secretario, a simple pluralidad de votos.  Esta mesa podrá 

funcionar válidamente con dos (2) de sus integrantes. La Juventud Intransigente estará 

representada por tres (3) convencionales titulares y tres (3) suplentes elegidos por el 

voto directo, secreto y obligatorio de  sus integrantes según el último padrón de 

afiliados. 

Artículo 10°: La composición de la Mesa Ejecutiva podrá modificarse por el voto 

afirmativo de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Convención 

Provincial convocada a ese efecto. También podrá la Mesa Ejecutiva de la Convención 

reemplazar a sus miembros por muerte, renuncia o remoción. Para ello requerirá el 

voto de la mitad más uno del total de convencionales que integran el cuerpo. 

Artículo 11°: Los miembros titulares y suplentes de la Convención Provincial deberán 

estar inscriptos en el padrón de afiliados y no integrar otro órgano de gobierno del 

Partido Provincial.  

Artículo 12°: En caso de ausencia definitiva o transitoria, los convencionales suplentes 

reemplazarán por orden numérico del primero al quinto a los titulares ausentes. 

Artículo 13°: La Convención Provincial será el único juez de la validez de los diplomas 

de sus miembros. 



Artículo 14°: Una vez al año el Comité Provincial dará cuenta a la Convención, en sus 

sesiones ordinarias determinadas en el artículo quince, de la marcha y de la labor 

general del Partido. Por mayoría la Convención Provincial podrá decidir interpelar a 

uno o más miembros del Comité Provincial. 

FUNCIONAMIENTO  

Artículo 15°: La Convención Provincial se reunirá en sesiones constitutivas, ordinarias y 
extraordinarias. 
A) Constitutivas: Citada por la Mesa Directiva Provincial celebrará sesión constitutiva a 
fin de elegir, mediante la integración del Órgano Provincial, la nueva Mesa Directiva 
Provincial. Luego de esta elección, la Convención Provincial procederá, en primer lugar, 
a desarrollar su propia sesión constitutiva; luego elegirá su Mesa y por último 
desarrollará el temario propio de las sesiones ordinarias. 
B) Ordinarias: Citada por la Mesa Directiva Provincial, celebrará sesión ordinaria una 
vez al año. Estas reuniones deberán tener lugar en la Ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca, salvo que la Mesa de la Convención Provincial o la Mesa Directiva 
Provincial, en su caso, hubieren fijado otro lugar. 
El orden del día deberá incluir, necesariamente, el tratamiento de los siguientes temas: 
1) Informe de la Mesa Directiva Provincial sobre lo actuado desde la última Convención 
Ordinaria;  2) informe de los grupos parlamentarios sobre lo actuado desde la última 
Convención Ordinaria; 3) análisis económico, financiero y patrimonial de bienes y 
fondos del Partido. Aprobación del inventario y balance y estados de cuentas 
correspondientes al patrimonio, bienes y fondos del Partido referido al último ejercicio 
vencido; 4) conocimiento y decisión de los recursos interpuestos ante ella, de las 
resoluciones de la Mesa Directiva Provincial, producidas desde la anterior Convención 
Ordinaria y que hubieran sido apelados en plazo y concedidos, así como los recursos 
de hecho que ante ella se hubieran deducido. 
La convocatoria efectuada por la Mesa Directiva Provincial deberá efectuarse con 
quince días de anticipación, como mínimo, a la fecha de la sesión y deberá contener el 
orden del día, el lugar, el día y la hora en que se realizará la misma. La Mesa Directiva 
Provincial podrá ampliar dicho orden del día.- 
C) Extraordinarias: La Convención Provincial convocada con diez (10) días de 
anticipación como mínimo a la fecha de reunión, sesionará extraordinariamente por: 
1) Convocatoria al efecto por la Mesa Directiva Provincial. En este caso la Mesa 
Directiva Provincial fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que debe 
iniciarse la Asamblea y determinará el orden del día a tratar; 
2) Convocatoria al efecto por la Mesa de la Convención Provincial. En este caso la Mesa 
fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que debe iniciarse la Asamblea y 
determinará el orden del día a tratar; 
3) A solicitud del veinticinco por ciento (25%) de sus miembros, en nota dirigida al 
Presidente de la Mesa de la Convención Provincial y presentada en la sede de ese 
Cuerpo. En este caso la Mesa de la Convención Provincial designará la ciudad, el local 
de reunión, el día y la hora en que debe iniciarse la Asamblea. El Orden del Día será el 
que se establece en el pedido de convocatoria, pudiendo ser ampliado por la Mesa de 
la Convención Provincial. La Convención deberá reunirse dentro de los cuarenta y cinco 
días de presentada la solicitud. En caso de que estuviera convocada a reunión 



ordinaria deberá convocarse para sesión extraordinaria a continuación de esta, en tal 
caso el plazo de convocatoria se reducirá a quince días. 
4) Cuando habiéndose vencido el plazo señalado para la realización de la Convención 
Ordinaria, por cualquier motivo ésta no se hubiere reunido, o cuando la Mesa de la 
Convención Provincial no hubiere cumplido, por alguna razón, con la obligación a su 
cargo de la que informa el apartado anterior, dentro de los diez días de citada a ese 
efecto por su Presidente, éste deberá convocar a la Convención para el tratamiento del 
Orden del Día que corresponda. En ambos supuestos, el Presidente podrá ampliar el 
Orden del Día. También lo podrá hacer la Convención por simple mayoría. La 
convocatoria fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que deba iniciarse 
la Asamblea e incluirá el Orden del Día. 
Cuando circunstancias de carácter excepcional así lo requieran, la convocatoria por la 
Mesa Directiva Provincial a sesiones extraordinarias de la Convención Provincial, podrá 
efectuarse con una antelación no menor de cinco días. Cuando quien convoque sea la 
Mesa de la Convención Provincial o su Presidente, se aplicará, en su caso, idéntico 
temperamento. 
La Convención Provincial, por mayoría absoluta de sus miembros o por los dos tercios 
de los presentes, podrá ampliar el Orden del Día para el cual fue convocada, cualquiera 
fuere el carácter de la sesión, salvo en lo referente a la elección de la Mesa Directiva 
Provincial o la Mesa de la Convención. 
El Presidente de la Convención Provincial, en las reuniones plenarias de ese Cuerpo, así 
como en las que efectúe la Mesa de la misma, tiene voto en todas las cuestiones. De 
mediar empate, su voto será decisivo. 
La Convención Provincial se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Convocada por el Comité de la provincia  celebrará sesión ordinaria una vez al año. La 
convocatoria  deberá realizarse con una anticipación a la fecha fijada para la sesión 
según se estipula en incisos precedentes, mediante telegrama, carta documento o 
comunicación fehaciente a cada uno de los convencionales con indicación de: ciudad, 
domicilio de la reunión, día y hora e inclusión de la Orden del Día. La Orden del Día 
deberá especificar el tratamiento de los siguientes temas: --------------------------------------
--------------- 
- Informe del Comité Provincial sobre todo lo actuado desde la última sesión ordinaria-
----- 

- Informe de los legisladores y/o concejales del partido sobre todo lo actuado desde la 
última sesión ordinaria ------------------------------------------------------------------------------------
----- 

– Lectura y aprobación del inventario, balance y estados de cuentas correspondiente al 
patrimonio, bienes y fondos del partido presentado por el Comité Provincial 
correspondiente a todo lo actuado desde la última sesión ordinaria, previo dictamen 
de la Comisión Revisora.-----------------------------------------------------------------------------------
----------- 

Artículo 16°: La Convención Provincial se regirá para el orden de sus deliberaciones, 

por el reglamento que ella misma sancione y en lo que no esté previsto, por el 

reglamento de la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca------------------------

---------------------------- 



ATRIBUCIONES 

Artículo 17°: La Convención Provincial tendrá las siguientes atribuciones:  

� Sancionar la Plataforma Electoral o producir las reformas que en su 

oportunidad estime necesarias.  

� Aprobar la Plataforma Electoral común en los casos de concertación de 

alianzas. La plataforma aprobada como las actas de aceptación de candidaturas 

deberán ser elevadas al juez de aplicación por el/los apoderados del partido en 

oportunidad de requerirse la oficialización de las listas.  

� Reformar total o parcialmente esta Carta Orgánica con el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes, en sesión convocada al efecto. 

� Sancionar las normas reglamentarias para las elecciones internas del Partido. 

� Considerar los informes anuales de los legisladores y/o concejales y 

pronunciarse en consecuencia  

� Dictar las normas reglamentarias para el ejercicio de los derechos de iniciativa, 

revocatoria y referéndum de los afiliados, en aquellas cuestiones que estime 

conveniente tal tipo de consulta. 

� Entender en todos los recursos que se deduzcan contra las decisiones del 

Comité Provincial, así como en los recursos por hechos que se impongan ante 

ella , dentro de los treinta días hábiles desde la denegatoria por parte de ese 

Cuerpo. Los recursos de hechos deberán ser deducidos en escrito fundado y 

dirigido a su presidente y presentado en la sede de ese Cuerpo. 

� Decidir sobre la concertación de alianzas transitorias con motivo de una 

determinada elección, nombre adoptado, plataforma electoral común y formas 

a acordar para la designación de listas comunes de candidatos; igualmente 

sobre integración de confederaciones, siempre de acuerdo con las 

disposiciones legales vigentes. Igual atribución tendrá la Convención Provincial 

para dejar sin efecto tales decisiones. A los fines de tomar las decisiones a que 

se refiere el presente inciso y cumplimentar los recaudos fijados por las leyes 

electorales, la convocatoria de la Convención Provincial podrá efectuarse en los 

plazos y formas que permitan la efectiva participación en los comicios de que 

se trate. 

� Para la designación de candidatos a cargos electivos nacionales  se aplicará el 

sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, en todo el 

territorio de la Provincia de conformidad a la Ley 26.571, modificatoria de la 

Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, y las disposiciones provinciales 

vigentes en la materia. El régimen electoral para la designación de candidatos a 

cargos electivos nacionales, provinciales o municipales que establece esta Carta 

Orgánica Partidaria se aplicará, cuando el Partido concurriera a elecciones en 

forma individual, para la designación de precandidatos. Estos deberán contar 

con el apoyo, como mínimo, del 25 % de los convencionales presentes. 



El régimen electoral de esta Carta Orgánica tendrá vigencia integralmente, 

cuando la legislación no establezca en forma obligatoria otro sistema electoral. 

� Designar la Comisión Revisora      

� Designar el Tribunal de Conducta  

� Decidir sobre la inclusión de candidatos extrapartidarios en las listas de 

candidatos a cargos electivos públicos del partido. 

� Decidir  la intervención a uno o más Comités Departamentales, medida que en 

ningún caso podrá durar más de un año. La declaración de la intervención 

deberá precisar los alcances de la misma y sólo podrá estar fundada en grave 

violación de disposiciones expresas de la Carta Orgánica Nacional o Provincial o 

de la ley 22 627, sus complementarias y modificatorias, por parte de las 

autoridades de Comité del Distrito. Esta medida no podrá ser tratada sobre 

tablas, pudiendo el Cuerpo constituirse en comisión al solo efecto de escuchar 

a las autoridades del Comité del Distrito afectado. La adopción de la medida 

deberá ser informada a la justicia de aplicación dentro de los diez (10) de 

declarada la intervención. 

� Reglamentar la formación del tesoro del partido.   

DEL PATRIMONIO O TESORO DEL PARTIDO 

Artículo 18°: El Patrimonio se integrará por: 

       A)  

� La cuota que la Convención Provincial establezca para sus miembros y los del 

Comité de la Provincia, que deberán ser abonadas directamente a la tesorería de 

este Comité.  

� El diez por ciento (10 %)  de los emolumentos de los representantes de los cargos 

electivos del partido en el orden nacional, provincial y municipales; el cinco por 

ciento (5%)  de las remuneraciones de los jubilados en los mismos cargos, los 

Secretarios, Asesores, Subsecretarios, Ministros y Directores de la Administración 

Provincial, los que deberán ser abonados directamente a la Tesorería del Partido. 

� Los subsidios del Estado Nacional 

� Las demás entradas que por cualquier concepto perciba el Partido y no estuvieran 

prohibidas por la legislación vigente o por las Cartas Orgánicas Nacional o 

Provincial. 

� El manejo Patrimonial como así también el establecimiento del ejercicio económico 

del Partido estará en un todo de acuerdo con los establecido en la Ley 26 215 de 

Financiamiento de los Partidos Políticos. 

B) 

� El Partido no podrá aceptar directa o indirectamente: 

Contribuciones anónimas. Contribuciones de entidades autárquicas o 

descentralizadas  nacionales o provinciales, o empresas concesionarias de 



servicios u obras públicas de la Nación, Provincias o Municipalidades, ni de 

empresas que exploten juegos de azar, o de gobiernos, entidades o empresas 

extranjeras. Tampoco contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, 

patronales o profesionales. Contribuciones o donaciones de personas que se 

encontraren en condición de subordinación administrativa o relación de 

dependencia, cuando hubieren sido impuestas obligatoriamente por sus 

superiores jerárquicos o empleadores.  

Los fondos partidarios deberán depositarse en una cuenta única en el Banco de 

la Nación Argentina,  a nombre del Partido del Partido Intransigente-Distrito 

Catamarca y la orden conjunta del presidente y tesorero del Comité Provincial, 

en los términos del Artículo 20º de la Ley 26.215. 

El Comité Provincial tiene a su cargo el cuidado del patrimonio del Partido en el 

orden nacional, y posee plena capacidad para realizar todos los actos 

inherentes a la condición de persona jurídica de derecho privado reconocida al 

Partido, sin perjuicio de las atribuidas en esta Carta Orgánica en materia de 

personería jurídico-política. 

Será obligatoria la publicidad de todas las fuentes de ingreso, de los bienes, 

como así de las inversiones y los gastos. Deberá llevar contabilidad de todo 

ingreso de fondos o especies, con indicación de la fecha de los mismos y de los 

nombres y domicilios de las personas que lo hubieren ingresado o recibido; 

debiendo esta contabilidad conservarse durante tres (tres) ejercicios, con 

todos sus comprobantes. 

� Los bienes inmuebles adquiridos con fondos partidarios o que provinieren de 

donaciones deberán inscribirse a nombre del partido. 

 

                                                    CAPÍTULO II 

DEL COMITÉ PROVINCIAL 

CONSTITUCION Y FUNDAMENTO 

Artículo 19°: Durante el receso de la Convención Provincial, el gobierno del Partido 

será ejercido por el Comité de la Provincia , compuesto por un Presidente, un 

Vicepresidente, un Tesorero, un Tesorero suplente, tres Secretarios y dos Vocales, 

elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de los afiliados mediante el sistema 



D’ Hont. Tiene su asiento en la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca y su 

mandato dura dos años. Se constituye válidamente y funciona con la mitad más uno de 

sus miembros y dicta su propio reglamento interno. Su Mesa Directiva se compone por 

el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario de Organización y el Tesorero. Será 

órgano ejecutivo y tendrá facultad para avocarse a conocimiento de los asuntos cuya 

decisión juzgue no debe diferirse para la mejor marcha del Partido, pudiendo el Comité 

revisar sus decisiones en sesión plenaria. La Juventud Intransigente estará 

representada en el Comité Provincial mediante un delegado titular y un suplente, 

elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de sus integrantes. La Mesa Directiva 

será responsable de todos los órganos de difusión del Partido a través del Secretario 

respectivo. La Mesa Directiva será órgano ejecutivo y podrá funcionar válidamente con 

la presencia de la mitad más uno de sus miembros. Transcurridas dos horas de su 

convocatoria podrá sesionar con un tercio más uno de sus miembros para tratar 

exclusivamente el orden del día. Habiendo circunstancias de carácter excepcional que 

así lo requieran, podrá funcionar con un quórum de cinco de sus miembros siempre 

que hayan sido debidamente citados con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación. 

En caso de ausencia o remoción del Presidente, será reemplazado por el 

Vicepresidente y en su defecto por las demás autoridades mencionadas en la primera 

parte de este artículo, en el orden en que se encuentran mencionadas. 

Artículo 20°: Una vez al año el Comité Provincial dará cuenta a la Convención, en sus 

sesiones ordinarias, de la marcha y la labor general del Partido. Por mayoría la 

Convención Provincial podrá decidir interpelar a uno o más miembros del Comité.  

Artículo 21°: El Comité Provincial hará cumplir esta Carta Orgánica y las resoluciones 

de la Convención Provincial; velará para que no se desvirtúen los principios y el 

programa del Partido, y en receso de la Convención Provincial tendrá capacidad para 

adoptar todas las decisiones que las circunstancias requieran, pudiendo actuar en los 

Distritos y decretar la intervención de los órganos de conducción partidarios de los 

mismos en las circunstancias previstas en el artículo 17° de esta Carta Orgánica, 

mediante el procedimiento establecido en esa misma norma. En el supuesto de 

adoptar esas medidas, el Comité Provincial  deberá dar cuenta de la situación a la 

Mesa de la Convención Provincial y a la Justicia Electoral competente, dentro de los 

diez días hábiles. 

De todas las resoluciones del Comité Provincial se podrá, dentro de los quince días 

hábiles, recurrir en apelación al solo efecto devolutivo, por ante la Convención 

Provincial Ordinaria. El recurso no detendrá el cumplimiento de lo dispuesto y se 

interpondrá por escrito fundado dirigido al Presidente de la Mesa Directiva Provincial y 

presentado en su sede. La Mesa Directiva Provincial decidirá sobre la procedencia del 

recurso, dentro de los noventa días de recibido por su Presidente. Este plazo se 

reducirá lo necesario, en el supuesto de mediar reunión ordinaria de la Convención 



antes de su vencimiento. Denegado el recurso, o vencido el plazo para decidirse sobre 

su procedencia, sin que hubiere resolución de la Mesa Directiva Nacional, se podrá 

recurrir de hecho por ante la más inmediata Convención Nacional ordinaria.  

Artículo 22°:  El Comité Provincial tendrá a su cargo la administración del Tesoro del 

Partido siendo obligatoria la publicidad de sus fuentes de ingresos y sus inversiones.  

  Deberá llevar contabilidad de todo ingreso de fondos o especies, con Indicación 

de la fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las personas que lo hubieren 

ingresado o recibido; debiendo esta contabilidad conservarse durante tres (3) ejercicios, 

con todos sus comprobantes. 

El ejercicio económico durara un año, iniciándose el 1º de Enero  y cerrando el 

31 de Diciembre de cada año. Dentro de los noventa (90) días de finalizado cada 

ejercicio anual, deberá presentar ante la justicia electoral competente, el estado anual 

del patrimonio partidario, el inventario, balance general y la cuenta de ingresos y 

egresos del ejercicio, con el detalle respectivo en materia de gastos, inversiones e 

ingresos. Toda esta documentación deberá ser acompañada de dictamen emitido por 

contador público nacional. En la misma fecha se acompañará copia de toda la 

documentación a la Comisión Revisora de Cuentas, a efectos de que emita su dictamen, 

el que deberá ser tratado por la Convención Provincial. Los Balances cerrarán el 31 de 

diciembre de cada año. 

Dentro de los sesenta (60) días de celebrado el acto electoral provincial en que haya 

participado el Partido, el Comité Provincial deberá presentar al juez de aplicación 

correspondiente, cuenta detallada de los ingresos y egresos relacionados con la 

campaña electoral. Deberá asimismo llevar los libros que prescriben las leyes vigentes 

en la materia y sus reglamentaciones. El Presidente y el Tesorero del Partido, y en su 

defecto sus reemplazantes según las prescripciones de esta Carta Orgánica, serán 

responsables del cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley N 26.215 en 

materia de organización administrativo contable, patrimonial y económico financiera. 

Artículo 23°:  El Comité Provincial preparará la Orden del Día de la Convención 

Provincial para sus sesiones Ordinaria y Extraordinarias. Dicha Orden del Día deberá 

ser puesta en conocimiento de los convencionales al momento de la convocatoria. 



 Artículo 24°: Los afiliados podrán ser convocados por el Comité Provincial a Asamblea 

a fin de que expresen un juicio sobre asuntos fundamentales para la vida del Partido, 

debiendo esta Asamblea exponer su opinión y elevar sus sugerencias a la Convención 

Provincial. 

 Artículo 25°: El mandato del Comité quedará de hecho prorrogado cuando por 

circunstancias notorias y graves ajenas al Partido no fuera posible realizar elecciones 

para renovación de sus miembros o estos se vieran impedidos de hacerse cargo de sus 

funciones. En estos casos, el Comité Provincial convocará a nuevas elecciones internas 

que deberán realizarse en un plazo no mayor de tres meses desde la aparición del 

impedimento.  

Artículo 26°: El Comité Provincial tendrá a su cargo la confección y fiscalización del 

padrón de afiliados del distrito, adoptando las medidas del caso para su exhibición y 

conocimiento por parte de los interesados. Deberá conservar en el Comité de la  

Provincia el libro de afiliados. 

 Artículo 27°: Convocará anualmente la Convención Provincial a sesión ordinaria. La 

citación deberá realizarse con treinta (15) días de antelación como mínimo a la fecha 

fijada, mediante telegrama, carta documento, o comunicación fehaciente a cada uno 

de los convencionales con indicación de: ciudad, domicilio de la reunión, día, hora e 

inclusión de la orden del Día. Esta deberá especificar el tratamiento de los siguientes 

temas : informe del Comité Provincial sobre todo lo actuado desde la última sesión 

ordinaria; informe de los legisladores y/o Concejales del Partido sobre todo lo actuado 

desde la última sesión ordinaria; lectura y aprobación del inventario, balance y estado 

de cuenta correspondiente al patrimonio, bienes y fondos del Partido , que deberá 

presentar el Comité de la Provincia, correspondiendo a lo actuado desde la última 

sesión  ordinaria, previo dictamen de la Comisión Revisora. 

Artículo 28°: Redactará y presentará en cada sesión ordinaria un informe político sobre 

todo lo actuado desde la última sesión ordinaria. 

Artículo 29°: Redactará y presentará en cada sesión ordinaria un Inventario, Balance y 

Estado de Cuentas, correspondientes al patrimonio, bienes y fondos del Partido, 

correspondientes a todo lo actuado desde la última sesión ordinaria, previo dictamen 

de la Comisión Revisora. 

Artículo 30°: Requerirá anualmente a los legisladores y concejales del Partido un 

informe de todo lo actuado desde la última sesión ordinaria. 

Artículo 31°: Requerirá anualmente a la Comisión Revisora un dictamen sobre 

Inventario, Balance y Estado de Cuenta correspondientes al patrimonio, bienes y 

fondos del Partido, que deberá ser presentado en cada sesión ordinaria. 



Artículo 32°:  Convocará a sesión extraordinaria a la Convención Provincial cuando lo 

estime necesario, con quince (15) días de antelación a la fecha de reunión, mediante 

comunicación fehaciente a cada uno de los convencionales, fijando ciudad, lugar de la 

reunión, día y hora en que deberá iniciar la sesión y determinando la Orden del Día a 

tratar. 

Artículo 33°: Convocará a elecciones generales internas cada dos años para la 

renovación de sus propias autoridades y las de la Convención Provincial, comunicando 

con treinta (30) días de antelación a la fecha fijada por medios periodísticos durante 

tres días. Esta comunicación deberá precisar las ciudades, domicilios de las mesas 

electorales, fecha y horario de apertura y cierre del acto eleccionario. La elección se 

hará mediante el sistema de lista completa pudiendo presentarse varias, y se efectuará 

de acuerdo a la ley 23.298. 

 Artículo 34°: Designará una Junta Electoral formada por tres (3) afiliados al Partido 

que no integren ningún órgano de gobierno, la que tendrá a su cargo todo lo atinente 

al proceso electoral, informando por escrito al Comité Provincial de todo lo actuado y 

resultado de la elección, momento en el que cesará su existencia. 

Artículo 35°: Deberá comunicar el resultado de las elecciones internas para cargos 

partidarios al juez de aplicación dentro de los diez días posteriores al comicio. 

Artículo 36°: Dentro de los quince (15) días posteriores al acto eleccionario deberá 

entregar la conducción del Comité de la Provincia a las autoridades electas. En dicho 

acto entregará a las nuevas autoridades mediante acta firmada por las autoridades 

salientes y entrantes lo siguiente: 1) llaves de local partidario; 2) libro de actas; 3) libro 

de banco; libro de caja; 4) archivo de documentación y correspondencia; 5) Libro 

Diario; 6) inventario, balance y estado de cuenta correspondiente al patrimonio, 

bienes y fondos del Partido presentado  a  la última Convención Ordinaria junto con el 

dictamen de la Comisión Revisora. 

 Artículo 37°: Hará cumplir en el término de cinco (5) días corridos las sanciones 

impuestas por el Tribunal de Cuentas. 

DE LA COMISION REVISORA 

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 38°: Designada  por la Convención provincial estará integrada por tres (3) 

afiliados que no formen parte de otro órgano de gobierno y durará tres años en sus 

funciones. La Juventud Intransigente estará representada mediante un delegado titular 

y un suplente elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de sus integrantes. 

ATRIBUCIONES 



Artículo 39°: Tendrá a su cargo el control patrimonial y contable del órgano ejecutivo 

debiendo elevar el dictamen del inventario, balance y estado de cuenta 

correspondientes al patrimonio, bienes y fondos del Partido que le será presentado 

por el Comité Provincial con suficiente antelación a las sesiones ordinarias anuales de 

la Convención. 

DEL TRIBUNAL DE CONDUCTA 

CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO 

Artículo 40°: Designado por la Convención Provincial estará integrado por tres (3) 

afiliados al Partido que cumplan los requisitos para ser Senador de la Nación y que no 

formen parte de otro órgano de gobierno. Durará tres años en sus funciones. La 

Juventud Intransigente estará representada en este Organismo mediante un delegado 

titular y un suplente elegidos por voto directo y obligatorio de sus integrantes. 

ATRIBUCIONES 

Artículo 41°: Tendrá por función el control y juzgamiento de todos los actos de los 

afiliados al Partido y la sanción de las conductas que violenten las normas establecidas 

en esta Carta Orgánica. 

Artículo 42°: Atenderá en el término de treinta (30) días corridos todos los pedidos de 

investigación y sanción que por escrito y mediando causa fundada le sean presentados 

por cualquier afiliado. 

 Artículo 43°: Las sanciones impuestas por el Tribunal de Conducta serán inapelables y 

deberán ser comunicadas por escrito al Comité Provincial para que éste proceda a 

ejecutar su cumplimiento en el término de cinco (5) días. 

 Artículo 44°: Concederá a los acusados el derecho a defensa oral y/o escrita, 

imponiéndoles por escrito de la/s acusación/es  que pesaren sobre ellos con no menos 

de quince (15) días de anticipación a la fecha de expedir su fallo.  

DE LOS COMITES DEPARTAMENTALES Y DE DISTRITO 

Artículo 45°: En cada departamento de la Provincia podrá constituirse un Comité 

Departamental integrado al menos por un presidente, un secretario, un tesorero y dos 

vocales. Deberá mantener contacto  permanente y acatar las disposiciones del Comité 

de la Provincia. Sus integrantes durarán dos años en sus cargos. Serán los encargados 

de la dirección y difusión de la actividad partidaria en el Departamento. Según los 

lineamientos políticos trazados por los órganos del gobierno provincial del Partido. 

Podrán constituir comisiones autónomas departamentales conforme al artículo 62 de 

esta C.O., constituyendo sus presidentes la Comisión Asesora contemplada en las 

diferentes Comisiones Autónomas.  



Artículo 46°: Por este mismo procedimiento podrán constituirse los Subcomités de 

Distrito que tendrán igualmente la función de dirigir y difundir la actividad partidaria 

según las instrucciones políticas de los comités departamentales. 

DE LOS DELEGADOS A LA CONVENCIÓN Y COMITÉ NACIONAL 

Artículo 47°: Simultáneamente con la elección de las autoridades partidarias de 

distrito, los afiliados elegirán por voto directo y secreto los delegados a la Convención 

Nacional. El número de delegados a la Convención Nacional será de tres (3) 

convencionales titulares y tres (3) suplentes. Los convencionales serán elegidos por el 

voto directo y secreto de los afiliados simultáneamente con la elección de las 

autoridades partidarias  de distrito.  

Artículo 48°: Los delegados titulares y suplentes ante la Convención Nacional deben 

reunir las condiciones exigidas para ser diputado nacional, provincial o concejal. 

Artículo 49°:  Los Convencionales Nacionales deberán informar periódicamente a la 

Convención Provincial o al Comité Provincial sobre su actuación y resoluciones 

adoptadas en el seno de aquel cuerpo. 

 

 

DE LAS INCOMPATIBILIDADES  

 Artículo 50°: Ningún afiliado podrá ejercer en el nivel provincial cargo ejecutivo, 

deliberativo, de control o disciplinario en forma simultanea. 

 Artículo 51°:  Son incompatibles las cargos electivos  partidarios con la dirección, 

administración, gerencia, propiedad o mandato   de empresas concesionarias de 

servicios y obras públicas de capital extranjero o vinculadas a grupos económicos de 

capital extranjero público o privado que exploten riquezas consideradas 

fundamentales para la economía nacional, y con la prestación de servicios 

remunerados por las mismas empresas. 

Artículo 52°: Los mandatos para ejercer cargos electivos públicos o partidarios son 

revocables. Tal revocatoria solo puede ser dispuesta por el voto unánime del Tribunal 

de Conducta, fundado exclusivamente en grave violación del mandato conferido o 

inconducta personal que afecte la imagen partidaria, garantizándose en todos los 

casos  el derecho a defensa  . 

DE LOS CARGOS ELECTIVOS PUBLICOS DEL PARTIDO 

Artículo 53°: Los legisladores nacionales o provinciales del Partido constituirán sus 

bloques y reglamentaran sus funciones. 



Artículo 54°: Los legisladores nacionales y provinciales del Partido están obligados a 

ajustar su actuación a la Declaración de Principios, Bases de Acción Política, Aportes 

para el Proyecto Nacional, Carta Orgánica Nacional y Provincial sin perjuicio de 

ajustarse también a las plataformas dictadas por los órganos competentes nacionales o 

provinciales respecto de la concertación de alianzas, confederaciones y/o fusión de 

partidos. 

 Artículo 55°:  No podrán ser candidatos a cargos públicos electivos : A) los excluidos 

del Registro Nacional de Electores como consecuencia de las disposiciones legales 

vigentes. B) el personal superior y subalterno de las Fuerzas Armadas de la Nación en 

actividad o las que se hallaren en situación de retiro cuando hubieren sido llamadas a 

prestar servicio. C) el personal superior y subalterno de las fuerzas de seguridad de la 

Nación y de las provincias, en actividad o retirados llamados a prestar servicio. D) los 

magistrados o funcionarios permanentes del Poder Judicial nacional o provincial. 

Artículo 56°:  La residencia exigida por la Constitución Nacional o la Ley como requisito 

para el desempeño de los cargos a que se postulan los candidatos podrá ser acreditada 

por cualquier medio de prueba excepto la testimonial, siempre que figuren inscriptos 

en el registro de electores del distrito que corresponda. 

Artículo 57°: Los candidatos a cargos electivos provinciales se elegirán por el voto 

directo de los afiliados. En los cuerpos ejecutivos serán los precandidatos de la lista 

ganadora, y en los órganos deliberativos y legislativos se integrarán por el sistema D´ 

Hont, de acuerdo a la lista de precandidatos. 

Cuando corresponda incorporar a los cuerpos legislativos o deliberativos provinciales o 

municipales,  solo una parte de los candidatos de la lista votada en los comicios de que 

se trate, se aplicará el orden que haya resultado de la elección interna respectiva de 

candidatos. 

Artículo 58°: La conformación de las listas de candidatos a cargos partidarios y 

electivos se efectuará conforme a lo establecido por la Ley Nº 24.012 y su decreto 

reglamentario, respetando el cupo femenino y en condiciones de resultar electas. 

Todos los candidatos electos entregarán a los respectivos comités de distrito la 

renuncia a los cargos de que se trate en el momento de su proclamación. 

DE LAS ELECCIONES INTERNAS  

Artículo 59°:   Las elecciones internas para  autoridades provinciales del Distrito 

Catamarca se considerarán válidas cuando votase un mínimo del diez por ciento del 

cuatro por mil necesario para obtener la Personería Política. De no alcanzar ese 

porcentaje se deberá efectuar una segunda elección dentro de los treinta (30) días que 

cumplir los mismos requisitos. En caso de oficializarse una sola lista no podrá 



prescindirse del acto eleccionario. Las elecciones partidarias internas se regirán por 

esta Carta Orgánica y en lo que sea aplicable por la Legislación Electoral  vigente. 

Artículo 60°:  El Comité Provincial será el responsable de llamar a elecciones cada dos 

(2) años para la renovación de sus propias autoridades y las de la Convención 

Provincial, según lo establecido en el artículo 34 de la presente Carta Orgánica. 

Artículo 61°:  La Junta Electoral encargada de organizar y fiscalizar el acto eleccionario 

será designada por el Comité Provincial según las disposiciones de los artículos 35 y 36 

de la presente Carta Orgánica. 

 DE LAS COMISIONES AUTÓNOMAS 

Artículo 62° :  Las Comisiones Autónomas del Distrito Catamarca son: 

a) Juventud Intransigente (J.I.) 

b) Frente Gremial Intransigente (F.G.I.) 

c) Comisión Juvenil Secundaria  

d) Escuela de Formación Política 

e) Escuela de Estudios Superiores 

Artículo 63 :  Las Comisiones Autónomas podrán constituir comisiones asesoras 

integradas por sus presidentes. 

DE LA JUVENTUD INTRANSIGENTE (J.I.)  

Artículo 64 :  Podrán integrar la Juventud Intransigente los ciudadanos entre 18 y 30 

años de edad. 

 Artículo 65 :  La J.I. desenvolverá sus actividades con autonomía pero sujeta a las 

disposiciones de las Cartas Orgánicas Nacional y Provincial. 

Artículo 66 :  La J.I. dictará su estatuto provincial ajustándose  a esta Carta Orgánica  y 

sometiéndolo a la aprobación de la Convención Provincial. 

Artículo 67 :  Será compatible el desempeño de cargos directivos de la J.I. y en el 

Partido, no pudiendo desempeñar simultáneamente más de dos cargos. 

 Artículo 68 :  La J.I. tendrá representación ante el Comité de la Provincia mediante un 

delegado titular y un suplente con voz y voto, ante la Convención Provincial con tres 

convencionales titulares y tres suplentes con voz y voto y ante los restantes órganos de 

gobierno del Partido a través de un delegado titular y un suplente con voz y voto. Sus 

representantes serán elegidos en todos los casos por voto directo, secreto y 

obligatorio de sus integrantes. 



 Artículo 69 :  El Gobierno de la J.I. será ejercido por un Secretariado Provincial 

compuesto al menos por cinco secretarías elegidas por el voto directo secreto y 

obligatorio de los integrantes de la J.I. .Su mandato durará dos años y tendrá por  

objetivos: 

a) Propender a la difusión de los principios partidarios deliberando 

periódicamente sobre los asuntos de la Provincia, la República y la marcha del 

partido. 

b) Asesorar a los órganos de gobierno del Partido sobre cuestiones que le 

competa. 

c) Propiciar la formación política de sus integrantes. 

d) Autorizar los comunicados de la Comisión Juvenil secundaria, guiarla y 

asesorarla 

e) Elaborar documentos y emitir comunicados por la prensa. 

f) Participar en las campañas políticas del partido. 

g) Recaudar fondos para el Partido. 

h) Nombrar delegados a todo encuentro de juventudes 

i) Atender las recomendaciones de la Escuela de Formación Política y la Escuela 

de Estudio Superiores en la selección de candidatos a autoridades de la J.I. 

Artículo 70 :  Las resoluciones que adopte y los documentos y comunicados que 

emitan no podrán ni deberán afectar o contradecir las decisiones de los Órganos de 

Gobierno del Partido . ni comprometer su orientación dentro de lo preceptuado por 

esta Carta Orgánica. 

DEL FRENTE GREMIAL INTRANSIGENTE (F.G.I.) 

Artículo 71 :  Podrán incorporarse a su seno los afiliados al Partido que desarrollen 

actividades laborales en relación de dependencia. 

Artículo 72 :  Desarrollarán sus actividades con autonomía , pero sujeto a las 

disposiciones a la Carta Orgánica Nacional y Provincial. 

Artículo 73 :  Dictará su propio Estatuto ajustándose a los principios de esta Carta 

Orgánica y sometiéndolos al conocimiento y aprobación de la Convención Provincial. 

 Artículo 74 :  Será compatible el desempeño de cargos directivos en el Frente Gremial 

Intransigente y el Partido ,no pudiendo desempeñar más de dos cargos 

simultáneamente. 

Artículo 75 :   Tendrán representación ante todos los Órganos del Partido mediante un 

Delegado Titular y un Suplente con voz y voto. 



Artículo 76 :   El Gobierno de la Gremial Intransigente será ejercido por una Comisión 

Ejecutiva integrada por un cuerpo de por lo menos cinco (5) Secretarios. Durarán seis 

meses en sus cargos y tendrán por funciones: 

A) Propender a la difusión de los Principios Partidarios, deliberando 

periódicamente sobre los asuntos políticos gremiales de la Provincia, la 

República y la marcha del Partido.  

B) Asesorar en asuntos gremiales a los Órganos de Gobierno del Partido. 

C) Propiciar la formación de sus integrantes. 

D) Elaborar documentos y emitir comunicados con la prensa oral, escrita y 

televisiva. 

E) Participar en las campañas políticas del Partido. 

F) Nombrar delegados a todo encuentro gremial. 

G) Recaudar fondos para el Partido. 

H) Atender las recomendaciones de la escuela de estudios superiores en la 

selección de candidatos de autoridades del Frente Gremial Intransigente. 

Artículo 77 :   Las resoluciones que adopte y los documentos y comunicados que emita 

no podrán ni deberán afectar o contradecir las decisiones de los Órganos de Gobierno 

del Partido Intransigente ni comprometer su orientación dentro de lo preceptuado por 

esta Carta Orgánica. 

DE LA COMISION JUVENIL SECUNDARIA 

Artículo 78 :   Podrán incorporarse a su seno los simpatizantes no mayores de 

dieciocho años que cursen o no , estudios primarios o secundarios. 

Artículo 79 :  Desarrollarán sus actividades con autonomía pero sujetas a la Carta 

Orgánica Nacional y Provincial. 

 Artículo 80 :   Dictará su propio estatuto ajustándose a los Principios de esta Carta 

Orgánica y sometiéndolo al conocimiento del Comité de la Provincia. 

Artículo 81 :   Tendrá representaciones ante el órgano de Gobierno de la  Juventud 

Intransigente mediante un Delegado Titular y un Suplente con voz pero sin voto. 

Artículo 82 :    El Gobierno de la Comisión Juvenil Secundaria será ejercido por una 

Comisión Ejecutiva integrada por un cuerpo de por lo menos cinco Secretarios los 

cuales durarán seis meses en sus cargos y que tendrán por funciones : 

A) Propiciar la formación política de sus integrantes, 

B) Asesorar a los Órganos de Gobierno de la Juventud Intransigente, 

C) Elaborar documentos internos y presentación a los Órganos de Gobierno, de 

Partido y de la Juventud Intransigente, 

D) Recaudar fondos para el partido, 



E) Nombrar delegados a todo evento estudiantil, 

F) Emitir comunicados por la prensa escrita, oral y televisiva previa aprobación del 

Órgano de Gobierno de la Juventud Intransigente, 

G)  El órgano de Gobierno de  la Comisión Juvenil Secundaria tendrá poder de veto 

en las elecciones del Director de la Escuela de Formación Política. 

H) Atender las recomendaciones de la Escuela de Formación Política en selección 

de autoridades de la Comisión Juvenil Secundaria, 

DE LA ESCUELA DE FORMACION POLITICA  

Artículo 83 :  Estará integrada por un Director y dos Vocales elegidos   por el Órgano de 

Gobierno de la Juventud Intransigente con el conocimiento del Comité de la Provincia 

y previa aprobación del Órgano de Gobierno de la  Comisión Juvenil Secundaria . 

Durarán  un año en sus funciones y tendrán a su cargo : 

A) Planificar y organizar Cursos de Formación Política  a nivel secundario para los 

integrantes de la Comisión Juvenil Secundaria sometiéndolo al conocimiento y 

aprobación del Comité de la Provincia y el Secretariado Provincial de la 

Juventud Intransigente. 

B) Participar como Profesores o nombrar a los que creyeron conveniente y 

necesario, cualquiera sea su afiliación política. 

C)  Examinar y extender certificado a los cursantes y recomendar sus servicios 

detectar y clasificar actitudes ante los órganos de Gobierno del Partido de la 

juventud Intransigente, del frente Gremial Intransigente y de la Comisión 

Juvenil Secundaria. 

Artículo 84 :  Desarrollará sus actividades con autonomía pero sujeta a las 

disposiciones de la Carta Nacional y Provincial. 

DE LA ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES 

Artículo 85 :   Estará integrada por un Director y dos Vocales elegidos por el Comité de 

la Provincia con la conformidad del Secretariado Provincial de la Juventud 

Intransigente . Durarán un año en sus cargos y tendrán por funciones: 

A) Planificar y organizar cursos de Ciencias Políticas, Historia , Antropología; 

Geografía, Geopolítica, Sociología, Economía, Filosofía, Derecho, Tecnología, 

Comunicación e Información Social, etc., a nivel universitario para toda persona 

mayor de 18 años que haya completado sus estudios secundarios sometiéndolo 

al conocimiento y aprobación del Comité de la Provincia y    Secretariado 

Provincial de la Juventud Intransigente. 

B) Participar como profesores o nombrar a los que creyera conveniente o 

necesario cualquiera fuera su afiliación política. 



C) Planificar cursos de capacitación sindical para los integrantes del Frente 

Gremial Intransigente. 

D) Planificar, ejecutar, publicar  y difundir trabajos de investigación con los 

cursantes de la escuela y/o colaboradores de cualquier extracción política. 

E) Examinar y extender certificados a los cursantes y recomendar sus servicios 

cuando sus actitudes y aptitudes así lo ameriten. 

F) Desarrollará sus actividades con autonomía pero sujeta a las disposiciones de la 

Carta Orgánica Nacional y Provincial. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 86 :   Todo afiliado que ejerza la Presidencia o Vicepresidencia de los cargos 

electivos partidarios no podrá ser reelegido en el cargo sin el apoyo de las dos terceras 

(2/3) partes de los votos válidos emitidos . 

Artículo 87 :   Esta carta Orgánica es la Ley Suprema del Partido Intransigente en todo 

el territorio de la provincia de Catamarca. 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículos reformados de la Carta Orgánica del  

PARTIDO INTRANSIGENTE – DISTRITO CATAMARCA  

Texto anterior.  



Artículo 22°:  El Comité Provincial tendrá a su cargo la administración del 

Tesoro del Partido siendo obligatoria la publicidad de sus fuentes de ingresos y 

sus inversiones.  

  Deberá llevar contabilidad de todo ingreso de fondos o especies, con Indicación 

de la fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las personas que lo 

hubieren ingresado o recibido; debiendo esta contabilidad conservarse durante tres (3) 

ejercicios, con todos sus comprobantes. 

Dentro de los noventa (90) días de finalizado cada ejercicio anual, deberá 

presentar ante la justicia electoral competente, el estado anual del patrimonio partidario, 

el inventario, balance general y la cuenta de ingresos y egresos del ejercicio, con el 

detalle respectivo en materia de gastos, inversiones e ingresos. Toda esta 

documentación deberá ser acompañada de dictamen emitido por contador público 

nacional. En la misma fecha se acompañará copia de toda la documentación a la 

Comisión Revisora de Cuentas, a efectos de que emita su dictamen, el que deberá ser 

tratado por la Convención Provincial. Los Balances cerrarán el 31 de diciembre de cada 

año. 

Dentro de los sesenta (60) días de celebrado el acto electoral provincial en que haya 

participado el Partido, el Comité Provincial deberá presentar al juez de aplicación 

correspondiente, cuenta detallada de los ingresos y egresos relacionados con la 

campaña electoral. Deberá asimismo llevar los libros que prescriben las leyes vigentes 

en la materia y sus reglamentaciones. El Presidente y el Tesorero del Partido, y en su 

defecto sus reemplazantes según las prescripciones de esta Carta Orgánica, serán 

responsables del cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley N 26.215 en 

materia de organización administrativo contable, patrimonial y económico financiera. 

Texto reformado.  

Artículo 22°:  El Comité Provincial tendrá a su cargo la administración del 

Tesoro del Partido siendo obligatoria la publicidad de sus fuentes de ingresos y 

sus inversiones.  

  Deberá llevar contabilidad de todo ingreso de fondos o especies, con Indicación 

de la fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las personas que lo 

hubieren ingresado o recibido; debiendo esta contabilidad conservarse durante tres (3) 

ejercicios, con todos sus comprobantes. 



El ejercicio económico durara un año, iniciándose el 1º de Enero  y cerrando el 

31 de Diciembre de cada año. Dentro de los noventa (90) días de finalizado cada 

ejercicio anual, deberá presentar ante la justicia electoral competente, el estado anual 

del patrimonio partidario, el inventario, balance general y la cuenta de ingresos y 

egresos del ejercicio, con el detalle respectivo en materia de gastos, inversiones e 

ingresos. Toda esta documentación deberá ser acompañada de dictamen emitido por 

contador público nacional. En la misma fecha se acompañará copia de toda la 

documentación a la Comisión Revisora de Cuentas, a efectos de que emita su 

dictamen, el que deberá ser tratado por la Convención Provincial. Los Balances 

cerrarán el 31 de diciembre de cada año. 

Dentro de los sesenta (60) días de celebrado el acto electoral provincial en que haya 

participado el Partido, el Comité Provincial deberá presentar al juez de aplicación 

correspondiente, cuenta detallada de los ingresos y egresos relacionados con la 

campaña electoral. Deberá asimismo llevar los libros que prescriben las leyes vigentes 

en la materia y sus reglamentaciones. El Presidente y el Tesorero del Partido, y en su 

defecto sus reemplazantes según las prescripciones de esta Carta Orgánica, serán 

responsables del cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley N 26.215 en 

materia de organización administrativo contable, patrimonial y económico financiera. 

Texto anterior.  

Artículo 36°:  Dentro de los quince (15) días posteriores al acto eleccionario deberá 

entregar la conducción del Comité de la Provincia a las autoridades electas. En dicho 

acto entregará a las nuevas autoridades mediante acta firmada por las autoridades 

salientes y entrantes lo siguiente: 1) llaves de local partidario; 2) libro de actas; 3) libro 

de banco; libro de caja; 4) archivo de documentación y correspondencia; 5) inventario, 

balance y estado de cuenta correspondiente al patrimonio, bienes y fondos del Partido 

presentado  a  la última Convención Ordinaria junto con el dictamen de la Comisión 

Revisora. 

Texto reformado.  

Artículo 36°:  Dentro de los quince (15) días posteriores al acto eleccionario deberá 

entregar la conducción del Comité de la Provincia a las autoridades electas. En dicho 

acto entregará a las nuevas autoridades mediante acta firmada por las autoridades 

salientes y entrantes lo siguiente: 1) llaves de local partidario; 2) libro de actas; 3) libro 

de banco; libro de caja; 4) archivo de documentación y correspondencia; 5) Libro 

Diario; 6) inventario, balance y estado de cuenta correspondiente al patrimonio, 

bienes y fondos del Partido presentado  a  la última Convención Ordinaria junto con el 

dictamen de la Comisión Revisora. 



Texto anterior.  

Artículo 58°: La conformación de las listas de candidatos a cargos partidarios y 

electivos se efectuará conforme a lo establecido por la Ley Nº 24.012, respetando el 

cupo femenino y en condiciones de resultar electas. 

Texto reformado.  

Artículo 58°: La conformación de las listas de candidatos a cargos partidarios y 

electivos se efectuará conforme a lo establecido por la Ley Nº 24.012 y su decreto 

reglamentario, respetando el cupo femenino y en condiciones de resultar electas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo reformado de la Carta Orgánica del  

PARTIDO INTRANSIGENTE – DISTRITO CATAMARCA  

Texto anterior.  

Artículo 15°: La Convención Provincial se reunirá en sesiones constitutivas, ordinarias y 
extraordinarias. 
A) Constitutivas: Citada por la Mesa Directiva Provincial celebrará sesión constitutiva a 
fin de elegir, mediante la integración del Órgano Provincial, la nueva Mesa Directiva 



Provincial. Luego de esta elección, la Convención Provincial procederá, en primer lugar, 
a desarrollar su propia sesión constitutiva; luego elegirá su Mesa y por último 
desarrollará el temario propio de las sesiones ordinarias. 
B) Ordinarias: Citada por la Mesa Directiva Provincial, celebrará sesión ordinaria una 
vez al año. Estas reuniones deberán tener lugar en la Ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca, salvo que la Mesa de la Convención Provincial o la Mesa Directiva 
Provincial, en su caso, hubieren fijado otro lugar. 
El orden del día deberá incluir, necesariamente, el tratamiento de los siguientes temas: 
1) Informe de la Mesa Directiva Provincial sobre lo actuado desde la última Convención 
Ordinaria;  2) informe de los grupos parlamentarios sobre lo actuado desde la última 
Convención Ordinaria; 3) análisis económico, financiero y patrimonial de bienes y 
fondos del Partido. Aprobación del inventario y balance y estados de cuentas 
correspondientes al patrimonio, bienes y fondos del Partido referido al último ejercicio 
vencido; 4) conocimiento y decisión de los recursos interpuestos ante ella, de las 
resoluciones de la Mesa Directiva Provincial, producidas desde la anterior Convención 
Ordinaria y que hubieran sido apelados en plazo y concedidos, así como los recursos 
de hecho que ante ella se hubieran deducido. 
La convocatoria efectuada por la Mesa Directiva Provincial deberá efectuarse con 
quince días de anticipación, como mínimo, a la fecha de la sesión y deberá contener el 
orden del día, el lugar, el día y la hora en que se realizará la misma. La Mesa Directiva 
Provincial podrá ampliar dicho orden del día.- 
C) Extraordinarias: La Convención Provincial convocada con diez (10) días de 
anticipación como mínimo a la fecha de reunión, sesionará extraordinariamente por: 
1) Convocatoria al efecto por la Mesa Directiva Provincial. En este caso la Mesa 
Directiva Provincial fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que debe 
iniciarse la Asamblea y determinará el orden del día a tratar; 
2) Convocatoria al efecto por la Mesa de la Convención Provincial. En este caso la Mesa 
fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que debe iniciarse la Asamblea y 
determinará el orden del día a tratar; 
3) A solicitud del veinticinco por ciento (25%) de sus miembros, en nota dirigida al 
Presidente de la Mesa de la Convención Provincial y presentada en la sede de ese 
Cuerpo. En este caso la Mesa de la Convención Provincial designará la ciudad, el local 
de reunión, el día y la hora en que debe iniciarse la Asamblea. El Orden del Día será el 
que se establece en el pedido de convocatoria, pudiendo ser ampliado por la Mesa de 
la Convención Provincial. La Convención deberá reunirse dentro de los cuarenta y cinco 
días de presentada la solicitud. En caso de que estuviera convocada a reunión 
ordinaria deberá convocarse para sesión extraordinaria a continuación de esta, en tal 
caso el plazo de convocatoria se reducirá a quince días. 
4) Cuando habiéndose vencido el plazo señalado para la realización de la Convención 
Ordinaria, por cualquier motivo ésta no se hubiere reunido, o cuando la Mesa de la 
Convención Provincial no hubiere cumplido, por alguna razón, con la obligación a su 
cargo de la que informa el apartado anterior, dentro de los diez días de citada a ese 
efecto por su Presidente, éste deberá convocar a la Convención para el tratamiento del 
Orden del Día que corresponda. En ambos supuestos, el Presidente podrá ampliar el 
Orden del Día. También lo podrá hacer la Convención por simple mayoría. La 
convocatoria fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que deba iniciarse 
la Asamblea e incluirá el Orden del Día. 



Cuando circunstancias de carácter excepcional así lo requieran, la convocatoria por la 
Mesa Directiva Provincial a sesiones extraordinarias de la Convención Provincial, podrá 
efectuarse con una antelación no menor de cinco días. Cuando quien convoque sea la 
Mesa de la Convención Provincial o su Presidente, se aplicará, en su caso, idéntico 
temperamento. 
La Convención Provincial, por mayoría absoluta de sus miembros o por los dos tercios 
de los presentes, podrá ampliar el Orden del Día para el cual fue convocada, cualquiera 
fuere el carácter de la sesión, salvo en lo referente a la elección de la Mesa Directiva 
Provincial o la Mesa de la Convención. 
El Presidente de la Convención Provincial, en las reuniones plenarias de ese Cuerpo, así 
como en las que efectúe la Mesa de la misma, tiene voto en todas las cuestiones. De 
mediar empate, su voto será decisivo. 
 
La Convención Provincial se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Convocada por el Comité de la provincia  celebrará sesión ordinaria una vez al año 
entre los meses de abril y julio. La convocatoria  deberá realizarse con treinta (30) días 
de anticipación a la fecha fijada para la sesión mediante telegrama, carta documento o 
comunicación fehaciente a cada uno de los convencionales con indicación de: ciudad, 
domicilio de la reunión, día y hora e inclusión de la Orden del Día. La Orden del Día 
deberá especificar el tratamiento de los siguientes temas: --------------------------------------
--------------- 
- Informe del Comité Provincial sobre todo lo actuado desde la última sesión ordinaria-
----- 

- Informe de los legisladores y/o concejales del partido sobre todo lo actuado desde la 
última sesión ordinaria ------------------------------------------------------------------------------------
----- 

– Lectura y aprobación del inventario, balance y estados de cuentas correspondiente al 
patrimonio, bienes y fondos del partido presentado por el Comité Provincial 
correspondiente a todo lo actuado desde la última sesión ordinaria, previo dictamen 
de la Comisión Revisora.-----------------------------------------------------------------------------------
----------- 

 

 

 

Texto reformado.  

Artículo 15°: La Convención Provincial se reunirá en sesiones constitutivas, ordinarias y 
extraordinarias. 
A) Constitutivas: Citada por la Mesa Directiva Provincial celebrará sesión constitutiva a 
fin de elegir, mediante la integración del Órgano Provincial, la nueva Mesa Directiva 
Provincial. Luego de esta elección, la Convención Provincial procederá, en primer lugar, 
a desarrollar su propia sesión constitutiva; luego elegirá su Mesa y por último 
desarrollará el temario propio de las sesiones ordinarias. 



B) Ordinarias: Citada por la Mesa Directiva Provincial, celebrará sesión ordinaria una 
vez al año. Estas reuniones deberán tener lugar en la Ciudad de San Fernando del Valle 
de Catamarca, salvo que la Mesa de la Convención Provincial o la Mesa Directiva 
Provincial, en su caso, hubieren fijado otro lugar. 
El orden del día deberá incluir, necesariamente, el tratamiento de los siguientes temas: 
1) Informe de la Mesa Directiva Provincial sobre lo actuado desde la última Convención 
Ordinaria;  2) informe de los grupos parlamentarios sobre lo actuado desde la última 
Convención Ordinaria; 3) análisis económico, financiero y patrimonial de bienes y 
fondos del Partido. Aprobación del inventario y balance y estados de cuentas 
correspondientes al patrimonio, bienes y fondos del Partido referido al último ejercicio 
vencido; 4) conocimiento y decisión de los recursos interpuestos ante ella, de las 
resoluciones de la Mesa Directiva Provincial, producidas desde la anterior Convención 
Ordinaria y que hubieran sido apelados en plazo y concedidos, así como los recursos 
de hecho que ante ella se hubieran deducido. 
La convocatoria efectuada por la Mesa Directiva Provincial deberá efectuarse con 
quince días de anticipación, como mínimo, a la fecha de la sesión y deberá contener el 
orden del día, el lugar, el día y la hora en que se realizará la misma. La Mesa Directiva 
Provincial podrá ampliar dicho orden del día.- 
C) Extraordinarias: La Convención Provincial convocada con diez (10) días de 
anticipación como mínimo a la fecha de reunión, sesionará extraordinariamente por: 
1) Convocatoria al efecto por la Mesa Directiva Provincial. En este caso la Mesa 
Directiva Provincial fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que debe 
iniciarse la Asamblea y determinará el orden del día a tratar; 
2) Convocatoria al efecto por la Mesa de la Convención Provincial. En este caso la Mesa 
fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que debe iniciarse la Asamblea y 
determinará el orden del día a tratar; 
3) A solicitud del veinticinco por ciento (25%) de sus miembros, en nota dirigida al 
Presidente de la Mesa de la Convención Provincial y presentada en la sede de ese 
Cuerpo. En este caso la Mesa de la Convención Provincial designará la ciudad, el local 
de reunión, el día y la hora en que debe iniciarse la Asamblea. El Orden del Día será el 
que se establece en el pedido de convocatoria, pudiendo ser ampliado por la Mesa de 
la Convención Provincial. La Convención deberá reunirse dentro de los cuarenta y cinco 
días de presentada la solicitud. En caso de que estuviera convocada a reunión 
ordinaria deberá convocarse para sesión extraordinaria a continuación de esta, en tal 
caso el plazo de convocatoria se reducirá a quince días. 
4) Cuando habiéndose vencido el plazo señalado para la realización de la Convención 
Ordinaria, por cualquier motivo ésta no se hubiere reunido, o cuando la Mesa de la 
Convención Provincial no hubiere cumplido, por alguna razón, con la obligación a su 
cargo de la que informa el apartado anterior, dentro de los diez días de citada a ese 
efecto por su Presidente, éste deberá convocar a la Convención para el tratamiento del 
Orden del Día que corresponda. En ambos supuestos, el Presidente podrá ampliar el 
Orden del Día. También lo podrá hacer la Convención por simple mayoría. La 
convocatoria fijará la ciudad, el local de reunión, el día y la hora en que deba iniciarse 
la Asamblea e incluirá el Orden del Día. 
Cuando circunstancias de carácter excepcional así lo requieran, la convocatoria por la 
Mesa Directiva Provincial a sesiones extraordinarias de la Convención Provincial, podrá 
efectuarse con una antelación no menor de cinco días. Cuando quien convoque sea la 



Mesa de la Convención Provincial o su Presidente, se aplicará, en su caso, idéntico 
temperamento. 
La Convención Provincial, por mayoría absoluta de sus miembros o por los dos tercios 
de los presentes, podrá ampliar el Orden del Día para el cual fue convocada, cualquiera 
fuere el carácter de la sesión, salvo en lo referente a la elección de la Mesa Directiva 
Provincial o la Mesa de la Convención. 
El Presidente de la Convención Provincial, en las reuniones plenarias de ese Cuerpo, así 
como en las que efectúe la Mesa de la misma, tiene voto en todas las cuestiones. De 
mediar empate, su voto será decisivo. 
 
La Convención Provincial se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Convocada por el Comité de la provincia  celebrará sesión ordinaria una vez al año. La 
convocatoria  deberá realizarse con una anticipación a la fecha fijada para la sesión 
según se estipula en incisos precedentes, mediante telegrama, carta documento o 
comunicación fehaciente a cada uno de los convencionales con indicación de: ciudad, 
domicilio de la reunión, día y hora e inclusión de la Orden del Día. La Orden del Día 
deberá especificar el tratamiento de los siguientes temas: --------------------------------------
--------------- 
- Informe del Comité Provincial sobre todo lo actuado desde la última sesión ordinaria-
----- 

- Informe de los legisladores y/o concejales del partido sobre todo lo actuado desde la 
última sesión ordinaria ------------------------------------------------------------------------------------
----- 

– Lectura y aprobación del inventario, balance y estados de cuentas correspondiente al 
patrimonio, bienes y fondos del partido presentado por el Comité Provincial 
correspondiente a todo lo actuado desde la última sesión ordinaria, previo dictamen 
de la Comisión Revisora.-----------------------------------------------------------------------------------
----------- 

Artículo 6:  

Texto anterior.  

La calidad de afiliados se adquirirá a partir de la resolución del organismo 
competente del partido que aprobará las respectivas fichas de afiliación dentro de 
los 90 (Noventa) días de la fecha de su presentación. Transcurrido dicho plazo sin 
que mediare decisión en contrario, se tendrá por aprobada la solicitud. Una ficha 
de afiliación se entregará al interesado, otra será conservada en el partido y las 
dos restantes se remitirán a la Justicia de aplicación 

Texto reformado  

La calidad de afiliados se adquirirá a partir de la resolución del organismo 
competente del partido que aprobará las respectivas fichas de afiliación dentro de 
los 15 (Quince)  días de la fecha de su presentación. Transcurrido dicho plazo sin 
que mediare decisión en contrario, se tendrá por aprobada la solicitud. Una ficha 
de afiliación se entregará al interesado, otra será conservada en el partido y las 
dos restantes se remitirán a la Justicia de aplicación 



 

Articulo 14º  

Texto anterior.  

El mandato de la Convención Provincial podrá ser revocado a solicitud del diez por 
ciento (10%) de los afiliados mediante nota presentada al comité de la provincia, 
que deberá llamara a elecciones generales dentro de los siguientes cuarenta y 
cinco días de recibida la solicitud. Para que la elección tenga validez, deberán 
participar de la mitad mas uno de los afiliados inscriptos y reconocidos por la 
Justicia hasta la fecha de presentación del pedido de revocatoria. 

Texto reformado  

Una vez al año el Comité Provincial dará cuenta a la Convención, en sus sesiones 
ordinarias determinadas en el artículo quince, de la marcha y de la labor general 
del Partido. Por mayoría la Convención Provincial podrá decidir interpelar a uno o 
más miembros del Comité Provincial. 

 

Articulo 17º.- Noveno parrafo.  

Texto anterior  

    Para la designación de candidatos a cargos electivos nacionales, provinciales o 
municipales se aplicará el sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y 
obligatorias, en todo el territorio de la Provincia de conformidad a la Ley 26.571, 
modificatoria de la Ley Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, y las disposiciones 
provinciales vigentes en la materia. El régimen electoral para la designación de 
candidatos a cargos electivos nacionales, provinciales o municipales que establece esta 
Carta Orgánica Partidaria se aplicará, cuando el Partido concurriera a elecciones en 
forma individual, para la designación de precandidatos. Estos deberán contar con el 
apoyo, como mínimo, del 25 % de los convencionales presentes. 

El régimen electoral de esta Carta Orgánica tendrá vigencia integralmente, cuando 
la legislación no establezca en forma obligatoria otro sistema electoral. 

Texto reformado 

  Para la designación de candidatos a cargos electivos nacionales  se aplicará el 
sistema de elecciones primarias abiertas, simultáneas y obligatorias, en todo el 
territorio de la Provincia de conformidad a la Ley 26.571, modificatoria de la Ley 
Orgánica de los Partidos Políticos N° 23.298, y las  disposiciones provinciales 
vigentes en la materia. El régimen electoral para la designación de candidatos a 
cargos electivos nacionales, provinciales o municipales que establece esta Carta 
Orgánica Partidaria se aplicará, cuando el Partido concurriera a elecciones en 
forma individual, para la designación de precandidatos. Estos deberán contar con 
el apoyo, como mínimo, del 25 % de los convencionales presentes. 
El régimen electoral de esta Carta Orgánica tendrá vigencia integralmente, cuando 
la legislación no establezca en forma obligatoria otro sistema electoral. 

 



Articulo 18º  

Texto anterior. 

El Partido no podrá aceptar directa o indirectamente: 
Contribuciones anónimas. Los donantes podran imponer la condicion de que sus 
nombres no se divulguen, pero la Tesoreria del Comité deberá conservar la 
documentación por tres años. 
Contribuciones de entidades autárquicas o descentralizadas  nacionales o 
provinciales, o empresas concesionarias de servicios u obras públicas de la 
Nación, Provincias o Municipalidades, ni de empresas que exploten juegos de 
azar, o de gobiernos, entidades o empresas extranjeras. Tampoco contribuciones 
o donaciones de asociaciones sindicales, patronales o profesionales. 
Contribuciones o donaciones de personas que se encontraren en condición de 
subordinación administrativa o relación de dependencia, cuando hubieren sido 
impuestas obligatoriamente por sus superiores jerárquicos o empleadores.  
Los fondos partidarios deberán depositarse en bancos oficiales,  a nombre del 
Partido y la orden conjunta del presidente y tesorero del Comité Provincial. 

Texto reformado 

El Partido no podrá aceptar directa o indirectamente: 
Contribuciones anónimas. Contribuciones de entidades autárquicas o 
descentralizadas  nacionales o provinciales, o empresas concesionarias de 
servicios u obras públicas de la Nación, Provincias o Municipalidades, ni de 
empresas que exploten juegos de azar, o de gobiernos, entidades o empresas 
extranjeras. Tampoco contribuciones o donaciones de asociaciones sindicales, 
patronales o profesionales. Contribuciones o donaciones de personas que se 
encontraren en condición de subordinación administrativa o relación de 
dependencia, cuando hubieren sido impuestas obligatoriamente por sus 
superiores jerárquicos o empleadores.  
Los fondos partidarios deberán depositarse en una cuenta única en el Banco de la 
Nación Argentina,  a nombre del Partido del Partido Intransigente-Distrito 
Catamarca y la orden conjunta del presidente y tesorero del Comité Provincial, en 
los términos del Artículo 20º de la Ley 26.215. 

El Comité Provincial tiene a su cargo el cuidado del patrimonio del Partido en el orden 
nacional, y posee plena capacidad para realizar todos los actos inherentes a la condición 
de persona jurídica de derecho privado reconocida al Partido, sin perjuicio de las 
atribuidas en esta Carta Orgánica en materia de personería jurídico-política. 

Será obligatoria la publicidad de todas las fuentes de ingreso, de los bienes, como así de 
las inversiones y los gastos. Deberá llevar contabilidad de todo ingreso de fondos o 
especies, con indicación de la fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las 
personas que lo hubieren ingresado o recibido; debiendo esta contabilidad conservarse 
durante tres (tres) ejercicios, con todos sus comprobantes. 

 

Artículo 22°:   

Texto anterior. 



El Comité Provincial tendrá a su cargo la administración del Tesoro del Partido 
siendo obligatoria la publicidad de sus fuentes de ingresos y sus inversiones.  

Texto reformado 

El Comité Provincial tendrá a su cargo la administración del Tesoro del Partido 
siendo obligatoria la publicidad de sus fuentes de ingresos y sus inversiones.  

  Deberá llevar contabilidad de todo ingreso de fondos o especies, con Indicación de la 
fecha de los mismos y de los nombres y domicilios de las personas que lo hubieren 
ingresado o recibido; debiendo esta contabilidad conservarse durante tres (3) ejercicios, 
con todos sus comprobantes. 

Dentro de los noventa (90) días de finalizado cada ejercicio anual, deberá presentar ante 
la justicia electoral competente, el estado anual del patrimonio partidario, el inventario, 
balance general y la cuenta de ingresos y egresos del ejercicio, con el detalle respectivo 
en materia de gastos, inversiones e ingresos. Toda esta documentación deberá ser 
acompañada de dictamen emitido por contador público nacional. En la misma fecha se 
acompañará copia de toda la documentación a la Comisión Revisora de Cuentas, a 
efectos de que emita su dictamen, el que deberá ser tratado por la Convención Provincial. 
Los Balances cerrarán el 31 de diciembre de cada año. 

Dentro de los sesenta (60) días de celebrado el acto electoral provincial en que haya 
participado el Partido, el Comité Provincial deberá presentar al juez de aplicación 
correspondiente, cuenta detallada de los ingresos y egresos relacionados con la campaña 
electoral. Deberá asimismo llevar los libros que prescriben las leyes vigentes en la 
materia y sus reglamentaciones. El Presidente y el Tesorero del Partido, y en su defecto 
sus reemplazantes según las prescripciones de esta Carta Orgánica, serán responsables 
del cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley N 26.215 en materia de 
organización administrativo contable, patrimonial y económico financiera. 

 

Articulo 33º  

Texto anterior 

Convocará a elecciones generales internas cada dos años para la renovación de 
sus propias autoridades y las de la Convención Provincial, comunicando con 
treinta (30) días de antelación a la fecha fijada por medios periodísticos durante 
tres días. Esta comunicación deberá precisar las ciudades, domicilios de las 
mesas electorales, fecha y horario de apertura y cierre del acto eleccionario. La 
elección se hará mediante el sistema de lista completa pudiendo presentarse 
varias, y se efectuará de acuerdo a la ley 25.600. 

Texto reformado 

Convocará a elecciones generales internas cada dos años para la renovación de 
sus propias autoridades y las de la Convención Provincial, comunicando con 
treinta (30) días de antelación a la fecha fijada por medios periodísticos durante 
tres días. Esta comunicación deberá precisar las ciudades, domicilios de las 
mesas electorales, fecha y horario de apertura y cierre del acto eleccionario. La 
elección se hará mediante el sistema de lista completa pudiendo presentarse 
varias, y se efectuará de acuerdo a la ley 23.298. 



Articulo 35º 

Texto anterior 

 Deberá comunicar el resultado de las elecciones internas al juez de aplicación 
dentro de los diez días posteriores al comicio. 

Texto reformado 

Deberá comunicar el resultado de las elecciones internas para cargos partidarios 
al juez de aplicación dentro de los diez días posteriores al comicio. 

Artículo 57°:   

Texto  anterior 

Los candidatos a cargos electivos se elegirán por el voto directo de los afiliados. 
En los cuerpos ejecutivos serán los precandidatos de la lista ganadora, y en los 
órganos deliberativos y legislativos se integrarán por el sistema D´ Hont, de 
acuerdo a la lista de precandidatos. 

Cuando corresponda incorporar a los cuerpos legislativos o deliberativos 
nacionales, provinciales o municipales,  solo una parte de los candidatos de la lista 
votada en los comicios de que se trate, se aplicará el orden que haya resultado de 
la elección interna respectiva de candidatos. 

Texto reformado 

Los candidatos a cargos electivos provinciales se elegirán por el voto directo de 
los afiliados. En los cuerpos ejecutivos serán los precandidatos de la lista 
ganadora, y en los órganos deliberativos y legislativos se integrarán por el sistema 
D´ Hont, de acuerdo a la lista de precandidatos. 

Cuando corresponda incorporar a los cuerpos legislativos o deliberativos 
provinciales o municipales,  solo una parte de los candidatos de la lista votada en 
los comicios de que se trate, se aplicará el orden que haya resultado de la 
elección interna respectiva de candidatos. 

 

Artículo 58°:   

Texto anterior 

Todos los candidatos electos entregarán a los respectivos comités de distrito la 
renuncia a los cargos de que se trate en el momento de su proclamación. 

Texto reformado 

La conformación de las listas de candidatos a cargos partidarios y electivos se 
efectuará conforme a lo establecido por la Ley Nº 24.012, respetando el cupo 
femenino y en condiciones de resultar electas. 

Todos los candidatos electos entregarán a los respectivos comités de distrito la 
renuncia a los cargos de que se trate en el momento de su proclamación. 



 

DE LAS ELECCIONES INTERNAS   

Artículo 59°:     

Texto anterior 

Las elecciones internas para  autoridades del Distrito Catamarca se considerarán 
válidas cuando votase un mínimo del diez por ciento del cuatro por mil necesario 
para obtener la Personería Política. De no alcanzar ese porcentaje se deberá 
efectuar una segunda elección dentro de los treinta (30) días que cumplir los 
mismos requisitos. En caso de oficializarse una sola lista no podrá prescindirse del 
acto eleccionario. Las elecciones partidarias internas se regirán por esta Carta 
Orgánica y por la Ley 25.600. 

Texto reformado 

Las elecciones internas para  autoridades provinciales del Distrito Catamarca se 
considerarán válidas cuando votase un mínimo del diez por ciento del cuatro por 
mil necesario para obtener la Personería Política. De no alcanzar ese porcentaje 
se deberá efectuar una segunda elección dentro de los treinta (30) días que 
cumplir los mismos requisitos. En caso de oficializarse una sola lista no podrá 
prescindirse del acto eleccionario. Las elecciones partidarias internas se regirán 
por esta Carta Orgánica y en lo que sea aplicable por la Legislación Electoral  
vigente. 

 


